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4). Concurrir a la liquidación final del convenio una vez desarrollado su objeto, sus alcance y 
presenten los debidos soportes y documentos. 
 
PARÁGRAFO 1: Cualquier novedad que el asociado realice y sustente en el informe deberá ser 
autorizada por el supervisor o apoyo a la supervisión. PARÁGRAFO 2: El asociado será responsable 
de la información diligenciada en las planillas y de la veracidad de la información con respecto al 
servicio prestado al adulto mayor. PARÁGRAFO 3: en caso de que el adulto mayor tenga una edad 
entre 55 a 59 años, el asociado deberá anexar el certificado de discapacidad por EPS-S, O EPS 
(historia clínica) o ministerio de salud o secretaria de salud Distrital. 
 
6.  PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 

El presente convenio tendrá un plazo de ejecución de setenta y siete (77) días 
programados, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio entre el 
supervisor del convenio y el asociado, previa aprobación de la póliza de garantía por la 
Secretaria Jurídica, Registro presupuestal expedido por parte de la Secretaría de Hacienda, 
y soportes de la suscripción de los contratos del personal a contratar y afiliación a la 
seguridad social de los trabajadores contratados por el asociado, Sin exceder en todo el 
caso del 31 de diciembre de 2023. 
 
Parágrafo: La jornada de la prestación de los servicios de alimentación de los centros vida 
urbanos y rurales será de lunes a sábado incluyendo festivos y la jornada de la prestación 
del servicio de alimentación  de los centros de bienestar será de lunes a domingo incluyendo 
festivos. 
 
7. PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO. 
 
El presupuesto oficial se determina en el siguiente cuadro para los centros vida, de la siguiente 
manera:  
 

1. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
CENTROS DE VIDA URBANO 

 
 
CENTRO VIDA RURAL 

 
 
8.2. PRESUPUESTO POR BLOQUES y COMUNAS o CORREGIMIENTOS: 
 
Las asociaciones o fundaciones interesadas podrán postularse en los siguientes 
presupuestos por bloque correspondiente en las comunas, 1, 3, 4, 5, 6, 7 y Corregimientos. 
 

 
BLOQUE 1- DE LA COMUNA 1 

DETALLE UNIDAD TIEMPO   CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
APORTE DISTRITO 

DETALLE UNIDAD TIEMPO   CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
APORTE DISTRITO 

Servicio de Alimentación 
(almuerzo),  

Unidad 77 2750  $      10.165   $   2.152.438.750  

DETALLE UNIDAD TIEMPO   CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
APORTE DISTRITO 

Servicio de Alimentación 
(almuerzo),  

Unidad 77 580 $ 11.021 $ 492.197.860 
































